
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Sincelejo - Sucre 

 
Sincelejo (Sucre), doce (12) de noviembre del dos mil quince (2015) 

 
 
ACCIÓN:            POPULAR  
RADICACIÓN:   Nº 70-001-33-33-007-2015-00046-00 
DEMANDANTE: PROCURADURÍA 19 JUDICIAL II AMBIENTAL Y AGRARIO DE    
                           SINCELEJO SUCRE 
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE SINCELEJO – AGUAS DE LA SABANA S.A.  E.S.P.–  
                           CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SUCRE “CARSUCRE” 
 
 

 
1.- ANTECEDENTES: 

 
 
A folios del 9 al 31 del expediente, obra memorial suscrito por el apoderado de la parte 
demandada AGUAS DE LA SABANA S.A E.S.P, con el que interpone recurso de apelación 
contra el auto de fecha diez (10) de Agosto de 2015, proferido por este despacho, en el que 
se  dispuso: No acceder a la solicitud de medida cautelar hecha por el Procurador 19 Judicial 
II Ambiental Y Agrario De Sincelejo, Sucre, y ordenó como medida previa de carácter 
inmediato al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SINCELEJO y al representante legal de la 
empresa AGUAS DE LA SABANA S.A E.S.P., para que de manera conjunta y coordinada 
adopten las medidas que resulten necesarias para la recolección de los residuos, basuras y 
desechos sólidos que se encuentran esparcidas en el arroyo Colomuto, que atraviesa el 
Barrio Villa Carmela del Municipio de Sincelejo, entre otras.  
  

 
2.- CONSIDERACIONES: 

 

Teniendo en cuenta que el recurso de apelación interpuesto contra el auto de fecha diez  
(10) de agosto de 2015, proferido por este despacho, fue presentado y sustentado 
oportunamente, se procederá a conceder el mismo en el efecto devolutivo, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 343 y 244 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, en concordancia con los artículos 323 y 324 del Código 
general del Proceso (Ley 1564 de 2012).   
 
Por lo anteriormente dicho, el Juzgado Séptimo Contencioso Administrativo del Circuito de 
Sincelejo,  
  
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO.- CONCEDER EN EL EFECTO DEVOLUTIVO el recurso de apelación 
interpuesto por el apoderado de la parte demandada AGUAS DE LA SABANA S.A E.S.P, con 
el que contra el auto de fecha diez (10) de Agosto de 2015, proferido por este despacho, 
en el que se  dispuso No acceder a la solicitud de medida cautelar hecha por el Procurador 
19 Judicial II Ambiental Y Agrario De Sincelejo, Sucre, y ordenó como medida previa de 
carácter inmediato al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SINCELEJO y al representante 
legal de la empresa AGUAS DE LA SABANA S.A E.S.P., para que de manera conjunta y 
coordinada adopten las medidas que resulten necesarias para la recolección de los residuos, 
basuras y desechos sólidos que se encuentran esparcidas en el arroyo Colomuto, que 
atraviesa el Barrio Villa Carmela del Municipio de Sincelejo, entre otras.  



  
SEGUNDO.- Por secretaria, hágase su correspondiente reparto entre los Honorables 
Magistrados que integran el Tribunal Administrativo de Sucre, para que se surta la alzada. 
 

TERCERO.- Establecer que las piezas procesales necesarias para surtir el recurso de 
apelación son los folios del 1al 9 del cuaderno principal; y los folios 1al 31 del cuaderno de 
medidas cautelares y los que conforman esta decisión. Por Secretaría SEÑÁLESE el valor 
de dichas copias. 
 

CUARTO.- CONCÉDASE al apelante el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación de este proveído para que allegue los dineros necesarios para la expedición de 
las copias referidas en el numeral anterior, so pena de ser declarado desier to el 
recurso, de conformidad con lo establecido en el art ículo 324 del C.G.P.  
 

QUINTO.- Continúese el trámite del proceso  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
 

JULIO CÉSAR ARTEAGA JÁCOME 
Juez Séptimo Contencioso Administrativo Oral 

 
 

EMPA 
 
 


